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“POR LA CAUSA DEL REINO” expresa nuestra firme 
determinación de, Dios mediante, cambiar a nuestra 
amada Iglesia Anglicana de Chile. Rogamos a Dios que 
cambie nuestra mentalidad más bien de mantención a 
una de misión constante, de manera tal que al  año 
2020, nos caractericemos por tener iglesias locales que 
sean fieles a su vocación misionera sirviendo 
maduramente a Cristo.  
 
“POR LA CAUSA DEL REINO” comienza con un 
diagnóstico general de la situación actual, 
posteriormente se declara nuestra visión misionera y 
luego se desarrollan algunos aspectos fundamentales 
que debemos considerar para implementar dicha visión. 
 
“POR LA CAUSA DEL REINO” no es un plan estratégico 
detallado, sino que es una fuerte exhortación que busca 
animar a la iglesia local a cumplir con su llamado de 
proclamar el “reino de Dios”. 
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DIAGNÓSTICO GENERAL 
 

En los últimos años se ha observado, con honrosas excepciones, una 

mentalidad diocesana de mantención.1 Ésta mentalidad nos ha llevado al 
estancamiento y, en casos, al decrecimiento del tamaño de las congregaciones 

y con pocos intentos exitosos de plantación de nuevas congregaciones.2  
 

Lo anterior se explica, en parte, por la falta de una visión y gestión misionera 
clara donde elementos tales como políticas de plantación de congregaciones, 

criterios de viabilidad de congregaciones ya existentes o evaluaciones 
periódicas sean claramente establecidos y respetados.3  
 

En general, la Diócesis no está focalizando sus escasos recursos en crecer, ya 
sea plantando nuevas congregaciones ni entrenando nuevos ministros.4 A nivel 

arcedianal hay muchos recursos gastados en mantención de varias 
congregaciones pequeñas que por años han sobrevivido gracias a estos 

subsidios otorgados indefinidamente, en desmedro de nuevas obras.  
 

Se observa, además, una estructura diocesana debilitada por falta de una 

mejor gestión. Esto se evidencia en comunicación corporativa deficiente, 
“lobbies excesivos” y debilitamiento del respeto al conducto regular.5 A lo 

anterior se suma una falta de estandarización o “lenguaje común” que explicite 

conceptos fundamentales.6   
 

Al pensar seriamente en una reforma de nuestras prácticas diocesanas y 
locales se percibe cierto nivel de desconfianza en algunos sectores que debe 

ser adecuadamente enfrentado.7  
 

En resumen, se ha identificado la necesidad de un cambio de mentalidad, de 
mantención a misión, como el principal desafío que esta estrategia misionera 

debe afrontar. Este cambio de mentalidad debe ser una realidad en todos los 
niveles de nuestra Diócesis, pero especialmente a nivel de iglesia local ya que 

este es el principal escenario en el cual se lleva a cabo nuestra misión. 

                                                 
1 Para una definición de los conceptos de “mantención” y “misión” usados en este documento ver el Anexo Nro. 2. 
2 En este documento “congregación” se utiliza  en el sentido de reunión, normalmente dominical. Es decir una “iglesia” Anglicana 
local puede tener una o más congregaciones, ya sea reuniéndose en un único edificio en horarios diferentes o en otro edificio. 
3 Las evaluaciones no deben de ser aplicadas sólo a aquellos que son responsables de las congregaciones, es decir el personal 
pastoral de la IACH y a los miembros de los concilios sino que a todo el personal de la IACH. 
4 Por ejemplo, nuestro seminario diocesano, el Centro de Estudios Pastorales, no recibe apoyo económico diocesano significativo. 
Tampoco, en general, se apoya con becas diocesanas o locales a aquellos que son enviados a estudiar. 
5 Es frecuente, por ejemplo,  tener concilios o individuos dirigiendo sus asuntos directamente al obispo en vez de a su pastor o 
arcediano. 
6 Se refiere a conceptos tales como “congregaciones”, “iglesias”, “plantación de congregaciones”, “evaluación”, “evangelio”, 
“estrategia misionera”, “rol del arcediano”, etc. 
7 Ver Anexo 3. 
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ÁREAS A CONSIDERAR 

 
En definitiva, cualquier visión misionera que busque solucionar la problemática 

descrita en este diagnóstico, debe considerar las siguientes áreas: 
 

1. De mantención a misión:                  

Es fundamental movernos hacia una mentalidad misionera que busca el 

crecimiento en cantidad y calidad de los miembros de las 

congregaciones. Esto debe llevar a claras políticas de incentivo de 

plantación de nuevas congregaciones y a una nueva cultura de 

administración de los escasos recursos financieros focalizada en 

desarrollo y crecimiento. Se debe dejar de lado la tradición de otorgar 

subsidios permanentes y cambiar a una mentalidad de apoyo a proyectos 

con metas y plazos definidos. 

2. Una buena gestión diocesana que apoye a la iglesia local         

El crecimiento de la iglesia local será facilitado en la medida en que se 

mejore la gestión y la estructura diocesana actual. La gestión de las 

autoridades diocesanas debe ser un catalizador y facilitador que potencie 

el crecimiento local. El énfasis diocesano debe ser misionero, no 

administrativo ni burocrático. Es imperioso mejorar las comunicaciones, 

mantener las nuevas políticas que se decidan, reducir el lobby y las 

informalidades en la toma de decisiones.  

3. Creación de un “Sistema de Evaluación, Desarrollo y Potenciación del  

Liderazgo” tanto a nivel del personal de la IACH como a nivel de los 

concilios locales. 

4. Desarrollo de un “lenguaje común”                               

Se debe converger hacia la estandarización y explicitación de conceptos 

fundamentales de manera que se pueda generar un “lenguaje común”. 

5. Construyendo confianza 

Se debe enfrentar el tema de la desconfianza que experimentan algunas 

personas ante la creación de documentos de este tipo y el potencial 

peligro que conlleva ser evaluados.  
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El EVANGELIO DEL REINO 
 

 
"Ya se cumplió el plazo señalado, y el reino de Dios está cerca. 

Vuélvanse a Dios y acepten con fe sus buenas noticias." 
Marcos 1.15 

 

Hemos escogido para nuestra visión diocesana para los próximos 10 años el 

título “POR LA CAUSA DEL REINO” porque esto nos recuerda que cualquier 
cosa que hagamos y planifiquemos debe ser hecho con un decidido carácter 

misionero con miras a la extensión del REINO DE DIOS en la tierra y en 
especial en nuestro país.  

 
Las “buenas noticias” (evangelio) del Reino es la maravillosa y gozosa realidad 
de la salvación disponible gratuitamente en Cristo.8 Dios llama al pecador a 

volverse a Él en arrepentimiento, confiando en Su Hijo para salvación y todo 
esto gracias a la obra del Espíritu Santo quien nos transforma  a la imagen de 

Cristo para ser luz y sal en la tierra.9 

 

 
INTRODUCCIÓN  
 

Nuestra Diócesis declara una inquebrantable voluntad misionera de compartir 

estas “buenas nuevas del reino de Dios” en Chile y donde sea que Dios nos dé 
la oportunidad de hacerlo. Nosotros mismos tenemos el privilegio de ser el 

fruto del trabajo misionero serio y comprometido de aquellos hermanos 
nuestros venidos desde el extranjero para traernos el maravilloso mensaje del 

Reino de Dios. 
 

Nuestro desafío es movilizar nuestra Diócesis de una mentalidad de 

mantención a una mentalidad de misión;10 de una iglesia que avanza 
caminando a una que avanza ágilmente debido a la urgencia que tenemos ante 

un mundo que se deteriora continuamente sin sentido ni esperanza; de una 
iglesia cuyos avances han dependido de los recursos externos, a una que tiene 

en su ADN el ser, por sí misma y con sus propios recursos, una iglesia con 
mentalidad misionera. Hoy es tiempo de soñar en grande, confiando en que 

grandes cosas quiere Dios. Lo anterior nos debe animar, en la mejor tradición 
cristiana protestante, a la “reforma permanente”, es decir, buscar de manera 

continua el cómo mejorar nuestra Diócesis para que sea más efectiva en su 
labor de evangelismo, discipulado y servicio al prójimo. 

                                                 
8 Mat 1.21; Luc 1.68; Ef 1.7; Col 1.20 
9 Para un desarrollo del concepto de “evangelio del Reino”, que es fundacional para este documento, ver Apéndice Nro. 1 
10 Ver Anexo Nro. 2 para una definición de estos conceptos. 
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NUESTRA VISIÓN MISIONERA 
 
MISIÓN: ¿Por qué existimos? 
 

“POR LA CAUSA DEL REINO” se inserta dentro de lo que es nuestra razón de 
ser, es decir de nuestra misión.11  
 

La IACH existe para la gloria de Dios y mientras esperamos la Segunda Venida 
de Cristo nuestra misión se centra en tres aspectos:  

1.- Proclamación del evangelio de Jesucristo 
2.- Edificación del cuerpo de Cristo 

3.- Servicio al prójimo 
 

 
VISIÓN2020: ¿Qué queremos ser? 
 

El trabajo y la fuerza misionera se encuentra en las iglesias locales. Por lo 

tanto necesitamos concentrarnos y potenciar el trabajo a ese nivel.  
 

Al año 2020, buscamos desarrollar iglesias locales que sean fieles 
a su vocación misionera sirviendo maduramente a Cristo.12 
Esperamos ver esta madurez expresada en que: 

 
 

 cada parroquia haya:13 
o aumentado en un, por lo menos, 50% su membresía.14 
o ayudado exitosamente a una misión a llegar a ser 

parroquia. 
 

 las misiones se hayan transformado en parroquias.15 
 

 todos los “Planes de Acción Misionero” se hayan cumplido.16 

 

                                                 
11 Conforme a lo establecido en el Sínodo Diocesano 2003. 
12 Ver Efesios 4.11-16 
13 En este documento entendemos como “parroquias” a aquellas iglesias mono o multi congregacionales que se auto sustentan 
tanto pastoral como financieramente. 
14 Entendiendo “membresía” en conformidad con los cánones vigentes. 
15 En este documento entendemos como “misiones” a aquellas iglesias que aún no son autosustentables. 
16 Los “Planes de Acción Misionero” son aquellos planes locales, arcedianales y el diocesano que se elaborarán para lograr el 
cumplimiento de la visión que “POR LA CAUSA DEL REINO”. Ver Anexo Nro. 4. 
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ASPECTOS FUNDAMENTALES DE NUESTRA VISIÓN2020 
¿Qué es esencial considerar para cumplir con nuestra visión? 

 
1. DEL CAMBIO DE MENTALIDAD, DE MANTENCIÓN A MISIÓN.17 

 
Se distinguen dos áreas en las cuales es necesario concretar cambios de 

mentalidad: 
 

i. De mantención a misión: A nivel del liderazgo pastoral. 

o Debe ser una prioridad el promover en la organización a líderes con 

frutos de misión claros.18 

o Se necesita pro actividad, la capacidad de gestionar lo importante, 

no sólo lo urgente. Hay mucho espacio para mejorar el liderazgo 
actual. 

o Es necesario desarrollar e incentivar una cultura de establecer 
consecuencias ante la falta de implementación de decisiones 

vinculantes.19 
 

i. Se distingue una necesidad de sincerar los procesos de debates y 
decisiones.20 

o Se necesita desarrollar cierta formalidad y documentación de 
reuniones importantes que respalden conversaciones y/o 

acuerdos.21  

o Necesidad de consistencia entre las políticas/decisiones locales y 
las diocesanas. 

 
2. DEL USO MISIONERO DE LOS RECURSOS, DE LOS “PLANES DE ACCIÓN 

MISIONERA” Y DEL CUMPLIMIENTO DE NUESTRA VISION2020. 
 

Una Iglesia Anglicana que avanza el REINO, es aquella que está conformada 
por muchas iglesias locales que administran misionalmente los generosos 

recursos que Dios les ha proporcionado. Estas iglesias locales, que es de donde 
viene o deja de venir el crecimiento, no son unidades aisladas sino que parte 

de un arcedianato y éstos, a su vez conforman la Diócesis Anglicana de Chile. 

                                                 
17 Ver Anexo Nro. 2. 
18 Es decir aquellos que no sólo hablan de evangelizar, discipular, plantar congregaciones, etc. sino que lo han hecho. 
19 Por ejemplo, en el caso del informe financiero diocesano, que era un documento de carácter obligatorio para todas las iglesias 
locales, vemos que si bien se decidió su uso regular, en la práctica  quedó a discreción de cada iglesia local. Aquellos que no 
cumplieron no recibieron ninguna sanción.  
20 Ver Anexo Nro. 8 para más detalles. 
21 Esta documentación debe de tener un carácter público o por los menos con acceso garantizado para todas las partes 
involucradas. 



POR LA CAUSA DEL REINO 
(Hacia donde queremos que vaya nuestra Diócesis en los próximos 10 años) 

 

POR LA CAUSA DEL REINO – Sínodo Diocesano 2009         Página 9 

 

2.1 Mejoramiento de la asignación de los recursos para garantizar su uso 

misionero. 
 

i. Es fundamental transparentar aún más el manejo de recursos en la 
Diócesis generando las confianzas necesarias para que todas las iglesias 

locales tengan una percepción de la estructura diocesana como 
facilitadora de la misión.  

 
ii. Establecer políticas de financiamiento que privilegien el comienzo de 

nuevas congregaciones y que nos permitan tomar, de ser necesario, 
dolorosas decisiones como el cierre de misiones que no prosperaron. 

Esto implica revisar de acuerdo a los criterios de este documento los 
subsidios que se otorgan actualmente a aquellas comunidades que los 

han recibido indefinidamente y/o que no crecen y continúan siendo 

dependientes.22  
   

iii. Generar una nueva cultura de mayordomía que lleve a la Iglesia a ser 
autosustentable. La meta final debe ser lograr transformar nuestras 

comunidades de ser iglesias subvencionadas a ser iglesias 
subvencionadoras de plantación de nuevas congregaciones y/o apoyo a 

las misiones en su proceso de crecimiento que busca llevarlas a ser 
parroquias. 

 
iv. Es necesario evaluar el uso actual de nuestras propiedades y asegurar 

que los recursos que producen están siendo invertidos en crecimiento.  
 

v. Todas las decisiones referentes a usos de recursos económicos deben de 
estar adecuadamente explicadas en los “Planes de Acción Misionera” y 

deberán de ser consultadas con el administrador y/o el tesorero 

diocesano. La aprobación/rechazo de estas decisiones la tendrá la 
Comisión Permanente. 

 
 

2.2 Los “Planes de Acción Misionera”. 
 

Los pastores locales, los arcedianos y los líderes diocesanos tienen un rol 
fundamental en liderar hacia una mentalidad de misión. Deben de ser líderes 

que promuevan el crecimiento de las congregaciones a su cargo. El poseer esta 
mentalidad misionera y un currículo que la demuestre fehacientemente deben 

ser fundamentales en su elección. 

                                                 
22 Los subsidios permanentes son propios de mentalidad de mantención y, por ende, van en contra del concepto de mentalidad 
misionera que queremos impulsar. Cada proyecto de apoyo a una comunidad local debe de tener un horizonte de tiempo 
claramente establecido.  
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Los “Planes de Acción Misionera” serán documentos que planificarán la manera 

en la cual se trabajará para concretar nuestra VISIÓN2020. Se distinguirán 
tres tipos: 

 “Plan de Acción Misionera de la Iglesia Local” (PAMIL) 
 “Plan de Acción Misionera del Arcedianato” (PAMA) 

 “Plan de Acción Misionera de la Diócesis” (PAMDI) 
 

El éxito o fracaso de la gestión de los líderes de la IACH deberá de ser medido 
por el nivel de cumplimiento de su iglesia local, arcedianato y diócesis en 

conformidad con nuestra VISIÓN2020 y de los respectivos “Planes de Acción 
Misionera”.23 
 

POR LA CAUSA DEL REINO implica un cambio de mentalidad que lleva del 
“individualismo congregacional” en sus esfuerzos por extender el reino a 

trabajar en conjunto en torno a una visión común. 

 
2.3 De las modificaciones a nuestra actual estructura diocesana 
 

Es necesario mejorar la actual estructura arcedianal de manera de generar 

unidades geográficas y culturalmente más afines que potencien la misión.  
 

 

3.- CREACIÓN DE UN “SISTEMA DE DESARROLLO DEL LIDERAZGO” (SIDEL) 
 

La falta de una gestión al nivel que requiere la extensión del Reino hace 
evidente la necesidad de desarrollar un medio para mejorarla 

substancialmente. Se enfatiza la necesidad de que el sistema sea una 

herramienta de desarrollo personal con características tales como 
autoevaluación en conversación con el supervisor directo de acuerdo a ciertos 

parámetros a definir.24  
 

Este sistema debe explicitar las variables de gestión a considerar al momento 

de cuantificar crecimiento en una comunidad local.25 Para mayor información, 
ver Anexo Nro. 5. 
 

La Comisión Permanente es responsable del diseño e implementación de este 

sistema tanto para el personal de la IACH como para los miembros de los 
concilios locales. 

                                                 
23 Ver Anexo Nro. 4. 
24 Se debe tener en mente que el Sínodo Diocesano del año 2003 decidió la creación de un sistema de evaluación de gestión de 
pastores. En el retiro de pastores del año 2004 se definieron las variables de gestión que deben de ser consideradas, pero hasta el 
día de hoy no se ha creado ni implementado. 
25 La respuesta a la pregunta ¿Cómo evaluar crecimiento? No es fácil debido a la variedad de contextos, pero se pueden considerar 

ciertas variables locales objetivas como asistencia dominical, confirmaciones, alumnos Certificado Anglicano de Teología (Nivel 2), 

incremento reuniones dominicales o de personal pagado, etc. 
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4. LA NECESIDAD DE GENERAR UN “LENGUAJE COMÚN”. 
 

La comunicación es fundamental para toda institución. Si ella no es adecuada, 

se generan malos entendidos, tensiones, discusiones y desencuentros que 

perjudican la unidad y las relaciones.   
 

Se debe converger hacia la estandarización y explicitación de conceptos 

fundamentales de manera que se pueda generar un “lenguaje común” que sea 
reflejo de una “mente común”. Todo esto sin llegar al extremo de buscar que 

todo el mundo piense de la misma forma, excepto en lo esencial, es decir el 
evangelio del reino en la forma que este documento lo presenta. Nuestra meta 

debe ser una diversidad amorosa en la unidad que tenemos en Cristo. 
 

5. LA NECESIDAD DE GENERAR CONFIANZA 
 

Si bien éste es el último de los “aspectos fundamentales” a tratar, no es el 

menos importante, de hecho, de su adecuada implementación dependerá el 
éxito o fracaso de la ejecución de esta estrategia misionera. 
 

Es básico a generar confianzas el poder comunicarse adecuadamente (de ahí la 
importancia del Aspecto Fundamental Nro. 4).26 Hay que entender que es 

necesario hacer el esfuerzo porque “POR LA CAUSA DEL REINO” va a ser 
implementado por quienes conformamos la Diócesis ya que nuestra 

VISIÓN2020 está de acuerdo con el deseo de Dios de extender Su Reino.27  

 
6. DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS: 

¿Cómo medimos la implementación exitosa de POR LA CAUSA DEL REINO? 
 

6.1 A nivel diocesano 
 

 De acuerdo al grado de implementación del “Plan de Acción Misionera de la 

Diócesis” (PAMID). 
 

 El obispo deberá centrar su cuenta sinodal del período en el grado de 

avance de la ejecución de nuestra VISIÓN2020. 
 

 El obispo deberá reportar en la penúltima reunión del año al resto de la 

Comisión Permanente el grado de avance de la ejecución de nuestra 
VISIÓN2020. 
 

 Se utilizará anualmente el “Sistema de Desarrollo y Potenciación de 
Liderazgo”. 

                                                 
26 Para detalles sobre el concepto de “desconfianza” que se está abordando en esta sección, por favor referirse al Anexo 3. 
27 Lo inverso también es cierto, es decir, si no hay una clara y comprometida intención de implementación por los organismos y 
estamentos superiores de nuestra Diócesis, las iglesias locales no tendrán el apoyo y exhortación necesarios para lograr, Dios 
mediante, el cambio de mentalidad de mantención a misión. Referirse al Anexo Nro. 3 para los aspectos a considerar para generar 
la deseada confianza. 
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6.2 A nivel arcedianal 
 

 Cada arcediano deberá ser evaluado en conformidad a su “Plan de Acción 

Misionera Arcedianal” (PAMA). Este plan deberá considerar metas y 

períodos de cumplimiento, en conformidad al diseño o plantilla diocesano.  
 

 El arcediano deberá reportar mensualmente al obispo diocesano, 

trimestralmente a la asamblea arcedianal y anualmente a la Comisión 
Permanente.  

 
 

 
6.3 A nivel de iglesia local:  

 
 De acuerdo al grado de implementación del “Plan de Acción Misionera de la 

Iglesia Local” (PAMIL) 
 

 Se utilizará anualmente el “Sistema de Desarrollo y Potenciación de 
Liderazgo”. 
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ANEXOS  

 
ANEXO Nro. 1: 

EL EVANGELIO DEL REINO 
 
Proclamamos con absoluta certeza y convicción que la única manera de conocer a 
Dios y Su voluntad para su iglesia es a través de Su Palabra revelada por el Espíritu 

Santo , por medio de la cual nos llega el evangelio de Su Reino.28  
 

Dios creó el universo y todo lo que Dios creó fue bueno (Gen. 1.1, 31). Es decir, el 
mensaje de la Biblia comienza explicando que la única manera “buena” de vivir como 
seres humanos es siendo parte del Reino de Dios. Esto se expresa como el pueblo de 

Dios (Adán y Eva) viviendo en la tierra de Dios (el Huerto del Edén) a la manera de 
Dios, es decir dándole el lugar central que se merece como Creador y Rey (Gen. 1.27-

28, Apoc. 4.11). 
 
Lamentablemente cada ser humano se ha rebelado contra Dios (Rom 3.23). Esta 

rebelión trae como consecuencia la muerte Rom 6.23). Pero Dios, sin tener necesidad 
alguna y en plena libertad, decide desde antes de la fundación del mundo, amarnos 

enviando a Su Hijo (Jn 3.16; Ef 1.3-6, 2.4; 1 Jn 4.10) a vivir la vida de perfecta 
obediencia que ningún ser humano ha sido capaz de vivir para agradar a Dios (Rom 
8.4; 1 Cor 1.30; Heb 4.15). La vida de Jesús fue mucho más que solo un ejemplo de 

virtud y de entrega, su vida es un sacrificio en nuestro lugar para el perdón de 
nuestros pecados. Jesús muere la muerte que cada ser humano merece por su 

rebeldía frente al Creador.29 
 

“POR LA CAUSA DEL REINO”, nuestra visión diocesana para los próximos 10 años, 
busca proclamar con absoluta certeza que Jesús resucito corporalmente al tercer día 
(Mat 28.6, 1 Cor 15.14) y que el reino de Dios no sólo se ha acercado sino que ha 

sido consumado en la persona y obra del Cristo. Hoy el rey Jesús reina con autoridad 
absoluta (Mat 28.18, Luc 22.69; 24.51; Heb 8.1) que será evidente el día que regrese 

en poder y majestad (2 Pe 3.10) 
 

                                                 
28 Jn 1.12; Acts 2.38; 17.30, Rom 8.9, 2 Tim 3.14-17 
29 Isa 53.5; Mat 20.28; 26.28; Mar 10.45; 14.24; Luc 22.20; Jn 11.50-51; Rom 3.24-25; 4.25; 1 Cor 15.3; 2 Cor 5.21; Ef 5.2; Heb 

10.14; 1 Pet 3.18 
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ANEXO Nro. 2: 
MANTENCIÓN  VERSUS  MISIÓN 

 

 Mentalidad o modo de Mantención: 
El concepto, aplicado a una congregación en el contexto de la necesidad de 
cambiar la mentalidad de “mantención a misión” indica a una comunidad que en su 

práctica busca fundamentalmente mantener el status quo.  
 

Puede que en su discurso figure el “crecer”, pero en la práctica, por años no se 
observa crecimiento numérico significativo y se justifica un “crecimiento espiritual” 

que alcanza sólo a sus miembros.  No hay un deseo de cambiar o adecuarse para 
ser más amigable para las visitas, es una comunidad que se centra en si misma, 
no se observa un compromiso personal por alcanzar a personas que no pertenecen 

a la comunidad.  
 

 
 Mentalidad o modo de Misión: 

Es aquella que tiene como razón de ser el evangelio descrito en el Anexo Nro. 1 y 

tiene como objetivo cumplir con la Gran Comisión de “ir y hacer discípulos a todas 
las naciones” (Mat. 28.19).  

 
Las congregaciones que tienen esta mentalidad comparten el evangelio en el poder 
del Espíritu Santo y Dios añade continuamente a sus comunidades aquellos que 

han de ser salvos. Están permanentemente dispuestas a buscar medios y formas 
de alcanzar a otros, aún a expensas de su propia comodidad, tradiciones y 

costumbres. 
 
Estas comunidades se caracterizan por una generosidad que les empuja a apoyar a 

otras congregaciones más pequeñas e incluso a apoyar misioneros en otras partes 
del país y/o el extranjero. 
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ANEXO Nro. 3: 
REACCIONANDO CON  DESCONFIANZA 

 

Al pensar seriamente en una reforma de nuestras prácticas diocesanas y locales se 
percibe cierto nivel de desconfianza hacia el liderazgo diocesano en algunos sectores 
que debe ser adecuadamente enfrentado.30 Se evidencian dos posibles reacciones:  

 
i. Por un lado, la impresión de que documentos como este, en definitiva quedan 

sólo en el papel. Por lo tanto, algunos no ven utilidad alguna en involucrarse en 
el debate ni tomarlo con la seriedad que se merece.  

 
ii. El segundo tipo de reacciones evidencia rechazo y temor ante un escenario en 

el cual efectivamente se implemente esta estrategia misionera. Esto generaría 

importantes presiones y exigencias que obligarían a cambiar la mentalidad de 
mantención. Todos sabemos que cambiar es difícil y, muchas veces, doloroso. 

Por lo tanto, hay una tendencia instintiva a rechazar y oponerse a todo intento 
que busque un cambio organizacional que lleve hacia el fomento del 
crecimiento y las evaluaciones de desempeños que permitan animar en dicha 

dirección.  
 

 

                                                 
30 Por ejemplo, la reacción frente a la introducción del “Informe Diocesano”. 
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ANEXO Nro. 4:  
LOS “PLANES DE ACCIÓN MISIONERA” 

 

Todos los “Planes de Acción Misionera” deberán de ser elaborados en conformidad con 
la pauta correspondiente definida en consulta con el clero diocesano y aprobada por la 
Comisión Permanente. 

 
1. “Plan de Acción Misionera de la Iglesia Local” (PAMIL) 
 

Responsable: Pastor (o encargado de obra) + su concilio (o similar) 
 

 El pastor buscará incentivar una mentalidad misionera en su iglesia local.  
 

 El pastor debe de diseñar su PAMIL en conversación y con el apoyo oficial de su 
equipo pastoral y concilio. El pastor debe de presentarlo a su arcediano para que 
garantice que dicho PAMIL refleje fielmente las particularidades de la iglesia local y 

el formato oficial diocesano.  
 

 El pastor deberá de informar semestralmente a su arcediano del grado de avance 
del PAMIL. 

 

2. “Plan de Acción Misionera del Arcedianato” (PAMA) 
 

Responsable: Arcediano con el concurso de su Asamblea Arcedianal 
 

 El arcediano buscará potenciar su arcedianato para que tenga un claro carácter 
primordialmente misionero, no solamente administrativo ni de mantención. En este 

proceso será fundamental el “Plan de Acción Misionera Arcedianal”  
 

 El arcediano debe diseñar el PAMA en conversación y con el apoyo oficial de su 

Asamblea Arcedianal. Cada PAMA debe de ser presentado a la Comisión 
Permanente para que ésta garantice que dicho PAMA refleje fielmente el formato 

establecido y los criterios establecidos por este documento, con especial énfasis en 
la VISIÓN2020.  
 

 El arcediano deberá de informar del grado de avance del PAMA: 
o anualmente a la Comisión Permanente. 

o trimestralmente a su Asamblea Arcedianal. 
o mensualmente a su obispo. 

 

 El arcediano debe de contar con mayor autonomía administrativa, es decir debe 
tener atribuciones en su arcedianato que sean respetadas y que se termine con la 

práctica de “apelar” al obispo diocesano. En particular en lo referente a la 
asignación de recursos, ya sean materiales o humanos, para la labor misionera, en 
conformidad con el PAMA. No se lo pueden pedir resultados al arcediano a menos 

que se le entregue la autoridad para gestionar los recursos del arcedianato. 
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 Debido al rol fundamental que esta estrategia otorga a los arcedianos, se sugiere 
que éstos se reúnan por lo menos una vez al mes con el obispo diocesano para 

informarse mutuamente del grado de avance de la VISIÓN2020. 
 

 
3. “Plan de Acción Misionera de la Diócesis” (PAMID) 
 

Responsable: comisión Permanente 
 

 POR LA CAUSA DEL REINO plantea, sin ambigüedades, que la esencia de nuestra 
Diócesis son las iglesias locales y que la organización diocesana sólo tiene sentido 
en la medida en que sirva y sea un catalizador del trabajo de dichas iglesias 

locales. 
 

 Debe enfocarse principalmente en: 
o el desarrollo misionero de las instituciones diocesanas que prestan servicios 

a las iglesias locales como, por ejemplo, el Centro de Estudios Pastorales, la 

administración diocesana, etc. 
o en la preparación de los líderes que la materialización progresiva de nuestra 

VISIÓN2020 requerirá. 
o Mejorar el uso de los recursos y la administración 
o Plantar nuevas iglesias en ciudades donde aún no existen iglesias 

anglicanas. 

 

4. De la multiplicación de congregaciones: 
 
Un tema tan esencial como éste debe ser considerado con la flexibilidad que requiere 

el uso misionero de los recursos. Se pueden presentar varios escenarios: 
 

 Comenzar nuevas congregaciones dentro de edificios que ya poseemos. 

 

 Plantar nuevas iglesias en otros lugares barrios/comunas de las ciudades donde ya 
contamos con presencia. 

 

 Estar dispuestos a desafiar nuestros actuales paradigmas de plantación de 
congregaciones y ajustarlos a los requerimientos de la misión. Por ejemplo, no 
pensar que es fundamental tener un edificio propio o que no se puede mirar con 

buenos ojos que una iglesia comience una nueva congregación en otra comuna, 
donde ya existe presencia anglicana. 

 

 Establecer procedimientos claros para plantación de congregaciones donde se 

establezca nivel de dependencia de la congregación madre y criterios precisos 
financieros y de membresía confirmada para constituirse como iglesia 

independiente, en conformidad con los cánones vigentes. 
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ANEXO Nro. 5:  
“EL SISTEMA DE DESARROLLO Y  

POTENCIACIÓN DEL LIDERAZGO” 
 

Se propone la implementación de dicho sistema, pero no sólo para miembros de 
concilios y pastores sino que para todo el personal de la IACH.  

 
Es necesario considerar, cuando sea posible, una evaluación “a 360 grados” (un 
superior, el concilio, un colega y un subalterno)  

 
Parte fundamental de este sistema debe ser no solo la evaluación, sino que también la 

capacitación permanente del personal de la IACH y de sus líderes. Considerando tres 
dimensiones: 
 

 A nivel diocesano  
o Buscar maneras en las cuales nuestros obispos puedan disponer de 

entrenamiento en gestión de organizaciones. 
o Generar una cultura de comunicación permanente entre los arcedianos y 

el obispo en cuanto a la implementación de la Visión2020. 

 
 A nivel arcedianal 

o Nuestros recursos son escasos por lo que es conveniente maximizar su 
utilización. Cada arcedianato debería de contar con su propio “Programa 
Arcedianal de Capacitación” que coordine a nivel arcedianal los cursos del 

Certificado Anglicano de Teología (Nivel 2), capacite en liderazgo y 
gestión de grupos de crecimiento, evangelismo, discipulado, etc. 

 
 A nivel local 

o Buscar miembros de concilio con mentalidad misionera que se conviertan 
en catalizadores de la misión local 

o Cambio cultural: Se debe explicitar la necesidad de formación de líderes 

vía Gimnasio, Certificado Anglicano de Teología (Nivel 2), etc. 
o La meta de cada iglesia local debe ser: “¿cómo lograr que el hermano 

Pepe tenga una mentalidad misionera?” 
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ANEXO Nro. 6: 
LA NECESIDAD DE GENERAR UN “LENGUAJE COMÚN”. 

 

La obtención de un “lenguaje común” será un arduo esfuerzo donde: 
 

i. Debemos centrarnos en permanecer fieles a nuestra permanente vocación 

bíblica y reformada como es claramente expresada en “Los Treinta y Nueve 
Artículos de Religión”.31 

ii. Deberemos asegurar que los nuevos cánones nos proporcionen definiciones 
claras que nos provean de un vocabulario oficial. Es imperioso respetar 

estas definiciones, no ignorarlas ni manipularlas32 

iii. Será necesario seguir apoyando unificadamente las instancias de 
capacitación diocesanas oficiales que han sido adoptadas por el Sínodo 2006 

como Certificado Anglicano de Teología (Nivel 2) y el Centro de Estudios 
Pastorales.  

iv. Se recomienda la utilización de ciertos contenidos básicos, comunes a todas 
las iglesias locales, que vayan generando una mentalidad común.33 

v. Las reducidas instancias de convivencia diocesana como los  Cursos 

Intensivos, Retiros de Pastores y Sínodos Diocesanos deben ser 
aprovechados al máximo para conversar y compartir experiencias sobre el 

desarrollo de la implementación de nuestra VISIÓN2020. En el proceso será 
necesario generar las definiciones y acuerdos que el proceso que establece 
“Por la Causa del Reino” requerirá en los próximos 10 años. 

 

                                                 
31 En su versión del Libro de Oración Común de 1662. 
32 Por ejemplo en temas como el distinguir derechos y deberes de las diferentes comunidades (parroquia, congregación, misión), 
elección de arcedianos, etc. 
33 Hay excelentes recursos ya disponibles a un costo muy accesible como: 

 2 Formas de Vivir 

 Visión Panorámica de la Biblia 

 Mentalizado con la Misión 

 Manual del Principiante. 
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ANEXO Nro. 7:   
GENERANDO CONFIANZA 

 

Algunos aspectos a considerar para generar la deseada confianza son: 
i. Clamar juntos a Dios en oración para que sane las desilusiones del pasado y los 

resquemores que existan.34 

ii. Invertir el tiempo necesario en entender este documento y analizar la forma en 
que puede aplicarse en la iglesia local. 

iii. Invertir tiempo en relaciones interpersonales entre los líderes y pastores de 

distintas iglesias locales para que la unidad en Cristo sea una realidad y esta 

estrategia pueda implementarse a nivel arcedianal con metas debidamente 

consensuadas. 

iv. Ser capaces de reconocer y mantener lo bueno que se ha hecho hasta ahora y, 

al mismo tiempo, mirar proactivamente al futuro para asegurar una mentalidad 

misionera. 

v. Se reconoce la coexistencia de dos generaciones de pastores. Aquellos que han 

sido formados a tiempo completo en el seno de la IACH en nuestro seminario 

diocesano y aquellos que se formaron en diversas instancias cuando el CEP aún 

no existía. Ambos grupos deben de hacer un esfuerzo amoroso por servir en 

unidad. 

 

 

                                                 
34 En esto será fundamental, por ejemplo,, respetar el conducto regular y mantención de las políticas y decisiones. 
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ANEXO 8:  
LA NECESIDAD DE SINCERAR  

LOS PROCESOS DE DEBATES Y DECISIONES 
 

i. Hay una sensación de una cultura de lobby excesivo o negativo, es decir ejercer 

presión sobre otros para que cierta agenda/proyecto sea aprobado.35  

 

ii. No hay un respeto a los conductos regulares. Las autoridades diocesanas no 
deben permitir que se les consulte sobre materias de la competencia de los 

pastores locales y/o arcedianos.  

 

iii. Se requiere políticas claras y atingentes que sean respetadas con respecto a 

temas tales como elección y remoción de arcedianos, plantación de iglesias, 
etc.  

 

iv. Respetar decisiones del Sínodo Diocesano que deben ser implementadas por la 
Comisión Permanente.36  

                                                 
35 Esto menoscaba el apropiado y enriquecedor debate comunitario en las instancias que corresponden como Comisión 
permanente, Asamblea Arcedianal, Concilio, etc. 
36 Por ejemplo, el Sínodo del 2003, reiterado en 2006, encomendó a la Comisión Permanente el desarrollo e implementación de una 
Evaluación de Desempeño para Pastores. Hasta la fecha no se ha implementado. 


